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D. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ CARBAJO, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de 

Salud y Familias, EXPONE: 

Que el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 165/2018, de 18 de 

septiembre, por el que se regulan las condiciones sanitarias de la carne de caza en 

Andalucía con destino a consumo humano, en virtud de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ha 

sido sometido a la consulta pública previa en el Portal de la Junta de Andalucía, desde el día 11 de abril al 

6 de mayo de 2019, ambos inclusive. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia en Sevilla. 

 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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